
 

Bucaramanga 
 
 
 
Señor: 
DENUNCIANTE ANÓNIMO. 
Piedecuesta Santander 
 
Asunto: Respuesta radicado de entrada CDMB No. 25179 de 2024. 
 
Cordial saludo. 
 
En atención al radicado del asunto por medio del cual “informa sobre una posible 
afectación ambiental en la quebrada El Oro, ubicada en las coordenadas 6.925171°, 
-73.060676°, costado derecho de la vía Las Mesitas de San Javier (…)”; al respecto 
nos permitimos informar que personal adscrito al Grupo de Élite Ambiental para la 
sostenibilidad -GEA de la subdirección de evaluación y control ambiental SEYCA de la 
CDMB, realizó visita técnica de inspección ocular el día 21 de enero del 2025, llegando 
a la vereda Mesitas de San Javier del municipio de Piedecuesta con el fin de verificar 
las situaciones objeto de la denuncia ciudadana encontrando lo siguiente: 
 
1.​ Finca Ponys 
Se realizó la primera verificación en el sitio georreferenciado con coordenadas N: 
6°55’46.565” E: -73°3’31.618”, que corresponde a parte del registro fotográfico 
aportado en la denuncia ciudadana. En la inspección ocular se encuentra finca usada 
para la tenencia de equinos contando con alrededor de 45 ponys, los cuales se 
encuentran estabulados en amplios establos y zonas de pasto. De lo observado al 
momento de la inspección no se identifican vertimientos, afectaciones y/o infracciones 
ambientales.  
 
2. Granja Avícola la Pampa 
Se llega a la granja Avícola identificada como “La Pampa”, ubicada sobre las 
coordenadas N: 6°55’37.063” E: -73°3’34.513”, sin embargo, no se encontró personas 
en el sitio que atendieran la visita, razón por la cual no fue posible la verificación el 
funcionamiento interno de la actividad. 
 
3.​Finca “Ganadería Tierra Nueva” 
Se llegó a la finca “Ganadería Tierra Nueva”, sitio georreferenciado con coordenadas 
N: 6°55’32.00” E: -73°3’34.362”, en donde se encontró una actividad de ganadería y 
lechería con aproximadamente 50 semovientes a las cuales realizan proceso de 
ordeño mecánico, observando equipos de refrigeración y tanques de acero inoxidable 
para proceso de enfriamiento de la leche con una producción aproximada de 230 litros 
diarios.  
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Para las actividades de lavado utilizan productos químicos de desinfección y las aguas 
residuales que son aproximadamente 60 Litro/día son descargadas a través de una 
canaleta perimetral o rejilla y conducidas hasta una canaleta en concreto para hacer 
descargadas directamente al recurso suelo dentro del predio de la finca de ganadería 
tierra buena.  
 
De igual manera se observa que las heces fecales y orina del ganado son conducidos 
por un canal perimetral con una reja metálica llegando a una caja en concreto en donde 
realiza un proceso de sedimentación y continúa el flujo líquido por un canal en concreto 
para finalmente descargar sobre el recurso suelo. Se perciben en olores característicos 
de la actividad. 
 
A continuación, se presenta registro fotográfico capturado al momento de la inspección 
ocular: 
 

 
Fotografía No. 1. Finca Ponys 

 
Fotografía No. 2. Finca Ponys 

 
Fotografía No. 3 Finca Ponys 

 
Fotografía No. 4 Fuente hídrica que para por las fincas 

inspeccionadas 

 



 

 
Fotografía No. 5. Granja avícola la Pampa 

 
Fotografía No. 6. Granja avícola la Pampa 

 
Fotografía No. 7. Proceso de ordeño 

 
Fotografía No. 8. Tanque de refrigeración. 

 
Fotografía No. 9. Caja de sedimentación para el vertimiento 

de la granja Tierra Buena 

 
Fotografía No. 10. Establo para zona de ordeño 

 



 

 
Fotografía No. 11. Vertimiento granja Tierra Buena 

 
Fotografía No. 12. Vertimiento granja Tierra Buena 

Fuente: Propia CDMB.  
 
Por lo anterior, en aras de salvaguardar los recursos naturales, prevenir y controlar los 
factores de deterioro ambiental, garantizando su desarrollo sostenible, la CDMB como 
Autoridad Ambiental, procederá a realizar requerimiento al señor SERGIO REY 
MANTILLA en calidad de propietario de la granja Tierra Buena, con el fin de que 
adelante las acciones correspondientes para garantizar que el desarrollo de las 
actividades de la granja no impacte de manera significativa los recursos naturales, de 
igual manera para que inicie los trámites correspondientes de concesión de agua y 
permiso de vertimientos.  
 
Cualquier inquietud con gusto será atendida en la Subdirección de Evaluación y Control 
Ambiental – SEYCA, a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co.  
 
Atentamente, 

 
NELSON ANDRÉS CHANG PÉREZ 
Subdirector de Evaluación y Control Ambiental (E)  

Proyectó: 

Lina Astrid Varón García   Ingeniera Ambiental  
Profesional Universitario SEYCA – GEA   

Félix Santiago Pedroza Pinto Practicante de Ingeniería Civil SEYCA-GEA  

Revisó: Diego Enrique Vargas Vega Coordinador Grupo Élite Ambiental para la 
Sostenibilidad SEYCA – GEA  

 

 
 

Dependencia 
Responsable Subdirección de Evaluación y Control Ambiental – SEYCA  
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